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RESISTA QUINCENAL—CO^ L3CEN IA ECLESIASTICA 

ORGANO Í3F LA FEDEiiACION TI ROLENSE DE SINDICA 

TOS AGRICOLAS CATÓLICOS 
R e d a c c i ó n y A d m i n i e t r a c í ó n i T e m p r a d o 9. 

S U S C R I P C I O N 
Un año .2 pts 
Semestre 1 pts 

ANUNCIOS 
En las cubiertas a 10 c é n t i m o s linea 

del Cuerpo 8. 
En el texto «515 cént imos . 

P A G O A N T I C I P A D O 

^ o s por otros p Dios por 

í 
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L a M t s í r i a l tai oza 

Capital, 10 000.000 de pesetas 
Grandes fábricas de uperíosfato de cal y de 

c os minerales en Zaragoza. 
Explotación y refinación de azufres en sns 

nas de Libros (Teruel). 

S u p e r M t o de c i l 18120 per 100. 
AZUFRE: Sublitado flor, n i ^ í a , taríón, o 

Acidos Sulfúrico, Clerfililrico y Nitiico.-^cido suiíiirlco 
especial para acumuiadtres. 

O F I C I N A S : Coso, 56 pral, -Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dlreccién t e l eg rá f i ca y fe efónlca: 

Q u í m i c a i^ani-Mr/a 

m i ' 



J)8E ITOifl IMEM I 
GRAN VIA, 21-VALENCIA t * 

T a l e f o n a , númn. 3 2 9 A p a r t a d o d e C o r i - e o s , n ú m . S /f* 
- M 

m m 
PhOVKKDOR DK LA AS*; UACÏON DE 

UBHADOaiíS Y G vMA >KliOS Üi- L 
AU O AH/GON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de (Joco. 
Aceite a e L inaza . 

p r Aceitede Ricino. 
^ A<eite de Colza. 

Aceite de Mi ni. 
Manteca de ( oro, p< ra uso 
comes tibie. 
Pastas alimenticips para ga
nado. 

Turtos para .¡bonos de Rici 
no y colza. 
Gl ¿cerinas. 

é 

Guano confección ando mar 
cu * ÍJI Noy nero > para toda W 

Fabrica de Superfos* 
£uo> y Productos 

Químicos 

\f/ clase de cultivo. 
Sulfato de An,oníao .Sulf'a. m 

^ éo de Potasa, bnlfaio de Hie~ 
W rro. Sulfato de Cobre. Sulfato w 

dé ¡sosa. Sulfato de Z i n c . Ni w 
trato de ¿>osa. Cloruro '¿e Po . 
I r i ^ i t A/'ÍV/VI/ZI fio S.nsfi f-ii/ku Jf. lasa, ¿ o s f a t o de Sosa. Bit su 

^ fato de Sosa Acido Sulfúri o ^ 
M ^ Acido ( lorhidico. ¿ cido Nitri- W 
Jp co. Superfosfato de Cal y de 2? 
W Hueso. ^ 

I; GRAN V I A , 21-VALENCIA t 
^ - ^ ' ^ ^ ^ ^ -s- > -3 ^ •> -> -ŝ  -ŝ  • > 
^ & ^ & ^ ^ & \5> & -Zr ü> -SP "5̂  ^ ^ «P* V 



CAJA central ds 11 
1 3 I D X J - A -

FEDEHÁCI 
Admite imposíck nes a plazo fijo y en cuenta co

rriente. 
A PLAZO FIJO t ío iiiferior a un año, abuüa t i 4 por 

100 de int rés. 
KN CUkNFA COHBIfcNTfí d 8 y weáh r lUO No 

se adniiten iriipobidoru s iof < ioreb a 250 pi'bttcí&, ? t¿úií 
acutrao de la A ambita, para qut; las íuipt^ioioiieb ii i íci iu-
res ingresen en î s Caja» huràiel Je IOO bindlcatoi», dòiiCTé 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer su* ahorro^ en esta Caja 
Central de Ciédito: porque abona intererés superiores 
a todos los Bancos; 2 o porque ofiece lu mayor garantía, y 
3.° porque el interés que abona ea liquido p^r tsUr ex. nta 
de impuestos y limbrts. 

HORAS CE OFIOIMAa 
Todos los d ías laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la tarde. 

Domicilio soc ia l—Téu«prado/9 —Télefono 96 

L l e v a tu dinero a tu Sindicato. Et del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a tu ton f e d e r a c i ó n 
A s i a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores, p a r a los agricultares. 
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EL LABRADOR 
REVISTA QUIHCEHAI CM LICKIICIA eOLeSIASTlCA 

O R G A N O D < L v F E D R R ^ G I O ^ T Ü R O L K N S E D E S I N D I C A T O S 
A G B I C O L A S C A T Ó L I "OS 

Redaoeiény «dniiv»i«tpsoiÓMi Tmmpvmúm 9 

l S I N D I C A T O S F K D K R A D O S -

Ademúz.—Albarrac ín .—Allepúz .—Cabra de Mora .—Calomarde .—Caraaren» -Camari l las .— 
Campo».—Cañada Vellida —Castellar (fcl).—(Jastielfabib, Cedri l l las .—Celia.--Cobati l l»iS. Cor-
baUn.- Cubla - Cuervo (Kl . - ( uevas Labrada* . -Formi< he Alto.- Formici Bajo.—Fuentes C a . 
lienles.—Fuentes de Hubie o*. —(ialve. Gea de Albarracín. Hnegus.—Hinojosa de Jarque.— 
J«rque de la Val.—1 ibros —Mezqu ta de Jarque.- Monteagudo del Castillo.—Monterde de Albá-
rr»cii>.—Moscardón.—Nogueruela». rihuela del Treiriedal.—Pobo t El) .—Puertomingalro.—Ro* 
»ueU.—Rubie los de Mura. Santa Cruz de Moya. Santa p.ulalia del Campo.—Santow (L^ s) .— 
Sarr ión .—Terue l . - Terriente.—Torrebaja. Torremocha—Tortajada. Torres ce Albarrac ín .— 
Talb^ns.—VallecillofEI . - Villafranca d'I (>ampo. —Villarquetnado.—Villastar. ViUel. —Alcalá 
de la Se lra .—Celadas—Jj .ba loyas .—Perale jos .—Cañete .—Mirave le de la Sierra.—Valdemoro Sie
rra.—Turnos.—Bello.— 

Carta del Primado 
L a fiesta del 8 de septiembre de 

ht Confederación Nacional Católico-
Agraria . 

El eminentísimo señor Cardenal Pri
mado ha escrito al señor Azara, vice
presidente de la C. N. C. A., la siguien
te carta: 

<Mi querido señor y amigo; He re
cibido el folíelo y la circular de propa
ganda referente a la fiesta del 8 de 
septiembre de la Confederación Nacio
nal Católico-Agraria. 

-Cómo no bendecir con el mayor 
gusto la dedicación de un día, y día 
tan oportuno como el de 1« Natividad 

de la Santísima Virgen, a pensar, orar 
y coadyuvar por institución tan bene 
inéiita, que tantos bienes ha dispensa
do y mayores aún está llamada a dis
pensar a la Iglesia, a la Patria, y en 
especial a la clase agricultora? 

No solamente bendigo, sino que aplau
do y recomiendo los fines que se 
propone la celebración de dicha fiesta 
y exhorto a cuantos forman parte de 
tan magna obra y a los que nò forman
do parte, la miran con simpatia, a que 
respondan con el mayor entusiasmo a 
los expresados fines. 

Con el afecto de siempre saluda y 
bendice a usted su devotieimo en cristo. 
— E l Cardenal Reig, Arzobispo de Toledo 

Santa Agueda (Gnipúzcoa), i f de 
agosto de 1924.» 



Os t r a s n o c h a d a . 
-i 4-

Buenas noches, Anión. 
—HoU, Perico; buenas noches nos dé 
Dios. 
—Aqui me tienes a ver eso • del ar
bolado. 
-̂ —¿Lo que hablábamos de la infliien-
cia del arbolado en la lluvia? 
- S i . 
—Pues, como te decia la otra noche, 
convienen todos los libros que tratan 
de esto y los hombres que se dedican 
a estos estudios en que el arbolado atrae 
la lluvia. 
—De modo que llueve más donde hay 
árboles que donde no los hay? 
-~,íusto y cabal. 

Y una prueba de ello la tienes en 
que por la parte del Norte, Vasconga
das, Asturias y Galicia, que está llena 
de árboles, e^tá lloviendo constantemen
te y en cambio, por el centro de Es
paña, que está mas pelado de árboles 
que la cabeka del tio Avispa de pelo, 
no llueve apenas. 

Oye, y no será eso debido a que 
aquéllas tierras están muy cerca del mar 
y Jas otras muy distantes? 
—Algo influirá, pero te repito que in
fluye más aun el que unas estan pla
gadas de arbolado y las otras sin uno 
apenas. 
— Y porque es eso? 
— Porque el árbol atrae la lluviá' de 
diversas maneras 
—Vamos a ver como. 
—En primer lugar, el árbol contiene y 
aprisiona la tierra que al llover se em
papa de agua, fertiliza el suelo, nutre 
al árbol y bien directamente, por la 

evaporación, bien indirectamente, po r 
la respiración del árbol vuelva a la 
atmosfera para liquidarse de nuavo v 
producir la lluvia. 
—Algo asi, como caer líquida, tiltrarge. 
«vaporarse y volver a caer; ¿es eso? ^ 
—Justo y cabal. 

En cambio, donde no hay árboles 
cae el agua, se remueve la tierra y co* 
mo nada la contiene, vá) poco a poco 
desapareciendo, arrastrada por el agua, 
terminando por quedar el terreno l im
pio dt! todo y la peña viva. 
— Y claro, viene el agua, nada hay 
que la detenga, se vá enseguida pol
los barrancos y si te he visto no me 
acuerdo, ¿verdad? 
—Cierto. 
—Bueno, pero donde vaya a parar se 
evaporará y podia volver. 
—Pero mientras vá y viene tiempo 
que se pierde. 

Otra influencia de árbol en la llu
via consiste en que al rozar los árbo
les de las cumbres con las nuves va-
Jeras producen también la lluvia. 
—Eso ya es otra cosa. 
—Ótra manera de infiluir está en las 
funciones de traspiración de los árbo
les que emiten constantemente vapor 
de. agua a la atmosfera, el cual se l i 
quida mas tarde y produce la lluvia. 
—Que enterado estás, Antón. 
—Ya sabes que me gusta mucho leer 
y eso lo estudie con mucho gusto en 
un libro que me dejó el Sr. Cura. 

¿Ves como, no sin razón, te decia 
el otro dia que gran parte de culpa 
de que no lluviese la tenemos nosotros? 
—Porque matamos los árboles? 
—Claro. Todos le hemos declarado gue
rra a muerte al árbol y parece que no 
tenemos otro interés <\ue destrozarlos 



y cuanto mas majos mejor y en el 
pecado llevamos la penitencia, 
— Mira, A n t ó n , !;i culpa no es solo 
nuestra bino de los malos gobiernos 
que han cunseutido corlas tan gran 
des como se han hAcho; 
—De todos es la culpa, Perico y a 
todos nos alcanza. Mucho daño han 
hecho las grandes cortas, pero no es 
menor el que hemos hecho nosotros. 
~ Yo creo que mucho menor. 
—No tanto, Perico. Fíjale bien y cuen 
ta la serie de cargas y cargas que al 
invierno uaemos lodos los dias. 

Cuenta después la serie de años que 
venimos haciéndolo 
— Y que quieres? ."Que no* hilemos? 
— N o , Perico. Quieto que. nos calente
mos pero en vez de ir al monte y go
zamos de batir el pino más hermoso 
o los pinpollos mas majos, hacer la 
éáVgá de ramas y leñas muertas y res
pe los pies y sohr j to.lo 0B pin-
po los. 
—Pero ,050 cuesta más trabajo. 
—Pues aunque cueste. 

Además, Perico, debiéramos no ser 
ma'gastadores de ia leña y no quamar 
tanta en valde como quemamos. 
— Hombre , buena lumbre es media vida. 
— Y íïnalmcntc, debiéramos preocupar
nos de que, si cortamos por una pin 
te, vaya naciendo y criándose por otra 
pifa que no ocurra lo que está ya 
cerca, que dentro de poco, no tendre-
mos ni para cocer la holla. 
— Entonces si que no habrá mas re 
medio que emigrar. 
— V donde v á s a ir, infeliz? 
— A otras tierras mas hospitalarias. 
— Si, donde aten los perros con lon
ganizas y pueda comerse sin trabajar. 
—Hombre, ya sabes que ni soy perro 
ni amigo de que me mantengan. 

K o es torbes nunca a tus di* 
r e c t o r e s ! no cr i t iques s u s ao* 
tos fuera de las Juntaaf a y ó • 
dales s i empre . 

— Y a lo sé y por eso te digo que 
donde vayas encontrarás penalidades, 
miserias, estrecheces y trabajos. 

No pierdas de vista que es e! cas
tigo que impuso Dios al hombre por 
la trastada que nos hizo Adán en el 
paraíso de probar la dichosa fruta del 
árbol prohibido, 
—Si que la hizo buena ñl amigo. Aun
que se hubiese acostado a dormir U 
siesta en vez de estarse de palique con 
nuestra madre Eva, cuanto hubieiá-
mos ganado todos. 

Aunque lo rmjor hubiera sido que 
le so'tara a su mujer un par de t'>rU»^ 
bien dadas por irle con chismes y en-
ledos 
—Ya sabes, Perico, que si tu mujer- se 
empeña que te tires balcón a bajo, rue
ga a Dios que no esté alto. 
— Pues, yo como se empeñara la mU 
te aseguro que antes la tiraba a eU«. 
— E-ió está bien para dicho. 
— Y para hecho. Y si no que prueHc. 

A buena hora me tiro yo por mi 
balcón! 
— Hombre, eso del balcón es un decK 
Lo que quiere expresar ese adagio t> 
que siempre se hace en la casa lo que 
quiere la mujer. 
— Si; y que remedio queda o matar
las o darles gusto y terminar por lia 
ctr lo que quieran. 
— Bueno y con esto nos hemos sepa
rado de la conversación. 

¿Estás ya convencido de que noso-



tros contribuimos a la falta de lluvi?? 
— Hombre, parece que tienes razón 
—Pues si te parece otra noche habla 
remos de como debemos intentar el re 
medio de la manera mas provechosa 
para nosotros. 
—Corriente y conforme y hatta maña 
na. 
—Si Dios quiere. 

Por la transcripción, 
EL INDISCRETO, 

Roturaciones i f b i t r a r i a s 

(Conclusión) 

I I I . — C e s i ó n de terrenos no compren
didos en os capítulos anteriores. 

Los Ayuntamientos podrán acordar 
la cesión de os terrenos que les sean 
propios y que no hayan de ser legi-
ti mados con arreglo a los preceptos de 
los capítulos anteriores, a los vecinos 
cabezas de familia que lleven más de 
cuatro ?»ños de residencia en el térmi
no municipal y que no estén en pose
s ión de terrenos legitimables o que no 
alcanzase la superficie legitimable, una 
hectaiéa de extensión. 

Las solicitudes para otorgar estas ce
siones, se dirigirán al Ministerio de Ha 
cienda y en los expedientes que se 
instruyan constarán el informe del Con
sejo Provincial de Fomento respectivo 
y la aprobación del Ministeiio de la 
Gobernación y habrán de elevarse den
tro del plazo de un año contado des
de el 2 de Febrero de 1924 (fecha de 
la publicación del Reglamento para la 
ejecución del R. D. de que venimos 
u upándonos) 

La superficie cedida a cada vecino 
no podrá exceder de una hectárea o 
de la cantidad necesaria para comple
tarla si el vecino poseyera alguna su 
perficie legitimable. 

Los Ayuntamientos poJ rán acordar 
libremente la cesión de los terrenos que 
le sean propios y no hayan de ser le
gitimados con arreglo a los preceptos 
de los capítulos anteriores; pero esta 
cesión ha de hacerse en favor de to
dos y cada uno de los vecinoi que lo 
soliciten y reúnan las condiciones antes 
expresadas. 

Si la extensión de los terrenos sus
ceptibles de ser cedidos no permite que 
gocen de tal beneficio cuantos vecinos 
lo soliciten y reúnan las condiciones 
antes exprexadas no podrá accederse 
a lo pretendido por los Ayuntamientos. 

La tasación la practicarán los Péri-
tos designados por la Dirección Gene 
ral de Propiedades e Impuestos junta 
mente con' el del Ayuntamiento; el 20 
por 100 de esta tasación deberá ingre
sar en Arcas del Tesoro, a no ser que 
se trate de terrenos por Ion que el Ayun
tamiento ya hubiera abonado tal can
tidad, a consecuencia de la excepción 
de venta como dehesa boyal o m-m-
te de aprovechamiento común. 

El Ayuntamiento será responsable del 
pago de los honorarios de los Peritos 
y gastos de tasación, sin peí juicio de 
reclamar su importe a los cesionarios 
en la parte que a ca^la uno corres
ponda. 

Transcurrido el plaxo para solicitar 
ja legitimación de terrenos roturados ar
bitrariamente los Señores Delegados de 
Haut-nda cuidarán de que se giren vi
sitas a los pueblos en cuyos términos 



existan roturaciore? arbitrarias de las 
que hemos venido o c u p á n d o n o s l a fin 
de que ImS enti lade^ piopictai íji> de los 
terrenos respectivos, se incauten de aque 
Has cuya legitimación no haya fcido >o 
licitada y de aquellas que poi no ha. 
ber cumplido lo^ legitimadores sus obli 
gaciones, deban volver a su pi imil ivo 
dueño. 

Anteriormente hemos >. xpuesto los ex
tremos que deberán hacerse constar en 
las instancias solicitando la legitima-
ción de terrenos roturados arbitraria 
mente, sin embargo, y por si a algu
no de los interesados pudiera se?le útil 
insertamos a continuación un modelo 
de dicha instancia, para el caso que 
creemos mas frecuente, es decir para 
las comprendidas en cl caso I : 

Fulano de Tal y Tal, vecino de 
, provisto de cédula perno 

nal corriente, de c'ase, número 
, expedida tn 

, á V. S. respetuosamente ixpone; 
Que según acredita por la adjunta 

ceitificación camastra! (o información tes
tifical practicada ante el Juzgado de 

), viene roturando ar
bitrariamente y dedicando al cultivo 
agrícola desde hace años, una su. 
perficie de hectáreas, en. 

la partida denominada , 
del término muni ipal de 
(o la finca denomina , de 

hectifieas de extensión, sita en 
término municipal de ) 
enclavada dentro del perímetro del mon 
te número del Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia, deno 
minado , de los propios 
de (o dentro de! perí 
metro del monte nú nero de los 
agregados al Calá ogo de los de uli i -

dad púb'ica de esta provincia, denomi 
nado , de los propios de 

, o dentro del peiímetro 
del monte número de os proceden
tes de Hacienda en esta provincia, del 
pueb o de , o no en
clavada en monte público alguno), iin 
dando dicha roturación: por et N. con 

; por el E. con 
; por S. con 

y por el O. con , no 
existiendo dentro del perímetro de la 
misma ningún edificio (o existiendo un 
corral, o una paridera etc. de me
tros cuadrados de Superficie) y no gra
vando sobre ella ninguna servi umbre 
púbica ni privada (o gravando «obre 
ella la servidumbre púb ica de 

, o gravando sobre ella la s«r-
vi iumbre de a favor d« 

) • 
Deseando acogerse a los beneficios 

del Real Decreto de i 0 de Diciembre 
de 1923, sobre legitimación de pose 
sión de rotulaciones arbitrarias. 
Suplica a V. S. que previos los trá
mites y requisitos que estime proce
dentes, se digne concederle la legiti
mación de posesión del terreno antc-
r i •! mente citado. 

G acia que espera alcanzar de la re-
con# cida rectitud de V. S. cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

de de 1924 

(Firmt del inUr lado) 

Sr, Delegado de Hacienda de la pro* 
víucia de 
Esta solicitud deberá extenderse en 

un pliego de papel de 1 pedeta 

Para terminar h i r e m o s presente que 
no deben confundirse las roturaciones 



rffrariás; con e! disfrute del 
chamiento de f o t u r a c i ó n o iabwr y srém 
bra que a algunos Veciiúlatio?» s e c ó n 
cede en los Piarles àriüàíès cfè apiove-
chamientos de los Distr i tos ForcstaK s, 
«n algunos montes a c a r g ó de los mis
mos ya que en estos ca.-os, el í á b i a -
dor es solamente u s u í à c t u a n ò y la 
Admiíiistración ha in terven do e interH 
viene en el s e ñ a l a m i e n t o , entrega y re
conocimientos de las supeifieies debti 
nadas a tal fin, r a z ó n por la qne no 
podiá acreditarse la p o s e s i ó n a fHVof 
del peticionario y poi lo t m í o ñ o p o 
drá conseguirse la l e g i t i m a c i ó n . 

Creemos que cuanto queda expuesto, 
bas ta iá para que todos los ;,sociavios 
tengan los necesarios eleim-ntos de j u i 
ció en este asunto; si así no í u e i a , y a 
saben que el Consejo Directivo con-,! 
dera como cosa propia cuanto a ellos 
atañe y como di j imos al p r inc ip io , a él 
pueden dirigir cuantas p r t g ü n t a s esti
men oportunas en la s e g u í i J. d de ser 
prontamente atendidos. 

Gubriel Vargas Speysser. 

N U E V O S I N L i C A T O 

Un nuevo Sindicato ha e f í g r o s a d o 
nuestras filas. 

Un nu t r ido grupo de labradores de 
Torraiba de los Sisones se han deci
d ido a cons t i tu i r lo . 

Asi nos lo manifiesta nuestro buen 
amigo, el entusiasta propagandista don 
Mateo F i a n q u e z » , que v i s i t ó con é s t e 
objeto el mentado pueh'o y dio a i ò-
nocer nuestra Obi a • los vecinos del 
ttlisínft, en la Casa CcfiVsisloiiáíV 

Unos 25 socios se iiiseduieion des-

e el p r inc ip io y con ellos ha nacido 
el tal S indica to . 

C o a d y u v ó con su celo y peculiar 
bor ios idad el v i r tuoso P á r r o c o de 
i ra Iba de los Sisones, Rvdo. D. Miguel 
Gimeno Rubio. 

A l dar la b ienvenida al nuevo Sin
dicato y felicitar a sus socios, Ies brin
damos nuestro fraternal y c iMiaño afec
to y a su lado nos U n d i á n constan 
teniente para lograr los fines religiosas 
morales, ec< n ó m i c o s y sociales que 
perseguimos y nara luchar tontratan-
to-' y tantos enemigos como 1 tentarán 
s< lapada o descaradamente contra clips. 

Adelante que Dios es tá con noso
tros y con su ayuda, la victoria será 
nuestra. 

P A G I N A A G R A R A 

os trigos de "Fuerza1 

6 

Un aspecto interesante del póBlè'i 
cereal es el referente a los llami 
t r igos de «fuerza» , pues ocurre 
mientras sobra cantidades considera! 
de las clases corrientes, faltan, en cam
bio, existencias de es-tos otros trigos 
cuya harina tiene una aplicación 
cial para la pas t e l e r í a , fabricacióí 
galletas, pastas para sopa y mezcla con 
otras harinas 

Si no estuviera p roh ib ida la impor
t a c i ó n , nada impedir ian la entrada Cíe 
estí-s tr igos; pne^ el elevado preció que 
a lcanzi su harina p e r m i t i r í a n pàgàrlPS; 
iii:ís tner'e^ d m ^ D s arancelarios. Por 
fc-o en lod.is la^ batallas libradas en 
p í o i e la impor i ac ion ios íabricantes 



argumentaron con la necesi 1;id de dis
poner de tiig(>s de «fuerza» , y entre 
ellos del célebre « M a n i t o v a » ; que tan 
conocido es de nuestros labradores 
siquiera sea por el perjuicio que les 
ocasionó en otros t iempos. 

Estos hechos r e v e í a n , por un lado, 
la necesidad de atender la demanda 
del mercado nacional en e>te aspec
to, puesto que, prohibida la importa
ción algunas industrias carecen de ia 
clase de harina m á s adecuada para la 
elaboración de cieitos productos; y por 
otro, la conveniencia de inten^itioar )a 
producción de esta clase de tr igos, ya 
qut ordinariamente se cotizan lo> obte
nidos en nuestro pais un par de pese
tas más en fanega que las variedades 
corrientes. 

Ese caráct 'r especial que se designa 
con el nombre de «fuerza» es peculiar 
de .algunas variedades de t r igo p rodu
cidas en deter n i ñ a d a s condiciones de 
medio. Varias clases de las cutivadas 
en Rusia, y la ya citada « M m i t o v a » , 
que se produce en el Cana lá. poseen 
este carácter especial en grado sumo, 
y de ahi que sean tan so icitadas por 
los harineros que fabrican determinadas 
clases de harina; pero nosotros tenemos 
Variedades que si no alcanzan aque la 
•fuerza», se acercan a ella, y , por 
tanto, aunque con alguna defteienci^, 
dued e sustituir a aquellos trigos, Nyé 
referimos al c a t a l á n de monle; al ála
ga de Burgos y a los tr igos duros 
andaluzes, que tal vez puedan seri 
v»r también para la indicada f ina
lidad. 

Uu estudio detallado de toda- nues
tras variedades p r o p o r c i o n a r í a , a no 
au.iar, enseñanzis provechosas pues, 
dada la diversidad de condiciones en 

que c u ' t i v m en R^pnñ^ , segura
mente alguno^ de aquello-, reunirian las 
propiedades ó p t i m a s . 

H o y e s t á claramente aver iguado que 
el c a r á c t e r «fuerza> no depende ex
clusivamente de la riqueza en gluten 
de una vario ia i ; pero existo una es
trecha re lac ión entre una y otra, la su
ficiente para dar idea del valor de un 
tr igo en este aspecto. 

Ahora bien; la riqueza en gluteires 
a la vez un c a r á c t e r de la variedad y 
un producto del medio de cu l t i vo : de
terminar , pues, las zonas de nuestro 
p a í s en las que mejor pu «da desarro
llarse el c a r á c t e r cfüerza» y elegirlas 
clases de trigos que la posean en ma
y o r g r a d ó , es una labor urgente a rea-
lizar por nuestros centros de experimen-
tae ión , qu - pe rmi t i t i a a l iv ia r la crítica 
si tu ic ióh de muchos labradores, pues 
se n a l i z i n cantidades impor tantes de 
tr igos duo).-,, no solamente para las in 
dustrias antes citadas, sino también pa
ra la fabr icac ión de algunas clases de 
pan. 

Recientemente se han realiz ido en
sayos en el Marruecos f r a n c é s con es
te mismo l i n , pues en Francia escasean 
a ú n m á s que en E s p a ñ a los t r igos du 
ros, y de dichas ensayos resulta que 
los pai-.es c á l i d o s son favorables para 
la o b t e n c i ó n de granos ricox en glu-
ten, como lo demuestra el hecho de 
que la r iq u z t media, en este elemen 
to de las variedades cu l t ivadas en la 
zona afri • nm francesa rebasan la cifra 
del 16 por 10 >, cu indo los obtenidos 
en la m e t r ó p o i i dirteilmente llegan a 
la mi tad . Otras experiencias hechas en 
Italia concuerdan con las antes citadas 
y nuestros t* igos duros andaluces re
velan la exact i tud de tales conclu
siones. 

http://pai-.es


Sin embargo, el caràcter «fuerza» 
no es exclu>ivo de los triaos cultiva
dos en regiones donde se registren 
elevadas temperaturas; afortunadamen* 
U , el área del cultivo es más exten
sa, !o demuestra el hecho de obtener
se en Burgos el álaga y en Cataluña 
y Aragón el catalán de monte; lo 
prueba también la cricunstancia de 
cultivarse el trigo «Manitova» en un 
clima extremado, al punto de perma
necer aste cereal mucho liempo cubier 
to por la nieve. 

De lo expuesto se de luce la posi 
bilidad de poder atender las necesi 
dades naciona'cs en este aspecto; y , 
aunque ello no resuelva el problema 
triguero, que quiere seguir otras muy 
distintas orientaciones, permitiría, cuan 
do menos aplicar un leve paliativo al 
grave mal de nuestra agiicu tura ce 
realista. 

Gregorio M A T A L L A N A 

N O T I C I A S 

Para ser tratado por un buen espe
cialista que astguiM ¡-u total restable
cimiento se trasladó a Va'encía, nues
tro queiido Uireblor D. Lusis Alonso. 

Las noticias que terunos nos hacen 
concebir ésper «nzas de que tlesapare-
cerá la cojera que padece con moti
vo de la caida sufrida el año pasado 
al regresar del acto de propaganda ce 
lebrada en Jaba ¡oyas. 

¡Dios quiera que regrese comple ta-
mente curado y desapareca la imper
fección! 

Nos han favorecido con su grata 
visita D. Juan AuLuuio Andrés v don 

B'as Martinez, Presidente y Consiliario 
respectivamente del Sindicato de Fuen
tes calientas; I ) . Blas Mañez, Consilia
rio del de Ademúz; D. Juan Sánchez 
Consiliario del de Mezquita de J;«rqiie; 
D". Lamberto Acusa, Presidente del de 
Cubla; D. José M. Agramúnt , de Sa-
rrión; y otros muchos amigos que ha
rían interminable esta lista. 

* 
* • Para descansar unos días del ince

sante trabajo y reponer fuerzas se tras
ladó a su masía de Formiche bajo nues
tro querido Presidente D Juan Giménez 

* 
Persista la pertinaz sequía que ei 

aprovecando mu hos Sindicatos 
retirar si abono de nuestros almacén 

Es una laudable operación, pues así 
están preparados para que sus socios 
puedan aprovechir las primeras lluvias 
y sembrar enseguid« que sea posible. 

La escasez de la cosecha recolecta, 
da hace que se note algun movimien
to alcista en el precio del trigo, co 
tizándose en la actua idad h ista 44 
pi setas los 100 kilos en esta plaza. 

Fs un momento oportuno que deben 
aprovechar los labradores y saldar sus 
cuentas. 

No pierdan de vista que mal pue 
de cercarse a ped r el que debe y las 
Juntas no tienen más remedio que co
brar de sus socios para saldar el'as sus 
cuentas con la Federación. 

HUgtn toios u i e-fuerz», Juntas'y 
socios; salden sus deu ias con U Fe
d e r a c i ó n y a rogar a Dios para que 
el próximo año obtengamos mej 
secha que el presente. 

jor co-

]mp. *I1 MtrcuntiU Termel. 



ASTAS A L I M J T I C I A S de sémola pura para l $ * * * * * é 

•Esp.cialidaa en las de HüüVO 
Gran F A B R I C A de V I G E N FE B T L 

C a r r e t e r a de C u e n c a n á m . 5 T e l e f o n o S2I — T £ R J E L . 

Venta en los principals estHblfCimientofe de i o m e ^ t i b í e s , Confiterías, etc 
PARA E N C A R G O S DIRlGIRSlí A RSTA F E D E ACION 

L A M I L A G R O 

abrioa tía liaÉ:: 
D E 

^r^ancisco Garzarán T c - r á n 

Oüf iní s:==:Tt n pradí ' 5 , 
HAUNAS Y SALVADOS I) TO 

DA.- í AS ( LASèS. 

Harinas y C e r e a í 8 s 
l) póhilí en la pr >vií da 

del M I . rival MENTO 

i T 

:0>» pechos ^err o c r a a c i » , n ^ m . 2 5 = 



Va Sí A S v i g o r o ¿ ¿LÍ , al/Uí\d à n t o í ï l VA S • 
Vi o S de a¡to g rado y creciente C&l i d m 

S A L M Je P O T A S A 
A L E M A N 
S u l f a t e d t ivotoAa-. 

I B i n 

1 

5 ^ 



isiiDicimsi 
vuestro hermano cl 

Sindicato Agricaia Gatóloi É liiiros 
tiene montada la Secc ión de E<part>>r¿a, en la que trabajan los so 
dos del Sindiralo. 
Cuantos stuiob de un Sindícalo nen siten 

serones^' * a r r i a s , aguaderas, va léos , 
cubiertas, esteradas para carros. 

Hatos, cosederas, etc., etc., 
deben pedirlo por r< ndnrto d M i Sindiralò'al Sin.11« ato A. C. de Libros 

Con ello se beneficiará ei tnism» y beneficiará a SIH hermanos de S indicac ión. 

=Precios ventajosisiir.os a los Sindicatos .= =Consultad y os convencereis .= 

S epoftito e n la F e d e r a c i ó n . 

El Empleo d d N i T R A T O DE C K 1 L E 
E S SIExMÍ'RF A L T A M E N T E R k M U N E R A D O R 

fíe aquí las cantidades que debm emtitearse por hectárea en cada 
cultivo y los excedentes de cosechas (on ellns obtenidos. 

150 klg. para Cereales (secano) == 450 klg. (írrano de s u p e r p r o d u c c i ó n ) . 
250 « » « (n gadioy^: 875 » « • » 
InO « « Maíz (hecano)== 425 » « « - « 
250 c « « ^ repariío)=: 6(X) » « « « 

300 klfi. par.; Hemolacha ay.ucarei-a-9 0(50 * « * . 
250 « « Patata ==5 000 « 
200 « « A'ífalia = 6 000 « ' ( s e c a ) » 
200 « « Praderas = 5 000 » ^hierva) « 
200 o « Vid =2.100 « uva) « 
200 « « Olivo = 450 « (ac ituna) » < m 
250 » « Gebòllas = 5 500 (bulbos) « 

Kn elNA KANJO deben emple »r>e 8 kilo-- por y para t das la . hortalizas de 400 a'500 kilos 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra por hec tárea ; 
mitad en * g<.sto o Septiembre. E¡i 0& it \ L R S debe ap'icarse de P'ebrero a 

En el A RIt( Z -e deben aplicar 70 kilos por Abril al arr jaque. En Maíz. Rera «lacha y Pata 
banegada, la mitad *! preparar el terreno y a ta*, al darle- la prí era encarda. En la Alfalfa 
otra miUíd en ei eixugà. después d 1 primar corte en praderas,en Febre 

Para toda c'a^e d. árooles frut"!»*», en la ro. En a Vid, en Kebrero o Marzo, alrt dedorde 
misma furma y proporcion-s que en ti Nar. â o U cepa, y en U i » v o . un la misma época . 
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F t ü i X A N D O D Í A Z 
st.iucor de Herramientas A g u ó l a s -

i 

ción-T!f 69 
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i 31 l i . n i »1, 

Coii silo Vt r «I i A ü ü l L A prp>hi<ido eri el Con 
(i cut^o Agríco la de Zaragoza de 1910 

• w ^ ^ l k - o c ^ ¡q'^da ph r íñan le - ptobada su siTidllcz* 

h,t()n pattiite de invención por 20 anos 
i ( 0 moderno y especial creación de k ca. 

ti: que ha tenido una e^tupínda acepta-
( ión en todas laB regiorus ag íeolás de F.speña. 

El arado A G U I L A ts de lo más moderno y sencillo que se 
construye, 

E;-, n r difpnl; nii j-iu < 1 ar^do n ás f encill', n á? sólido y 
más perfe to que se cor< ct entre t( dos les giratorios siendo ma
nijado por dos eaballerias aunque sean de poca fuerz». 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y - S. A. F . 

B A R C E L O N A 
Agente oficial en esta comarca 

F e r n a n d o P í a 2 . 

Todo falsificador sarà castioilo m tolo ngor de la ley. 


